
JS  
JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Carrera 50 No. 51-23 Edificio Mariscal Sucre, 5to piso, Parque Berrio Tel: 231 4409 
Correo: ccto20me@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, siete (07) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05001 31 03 020 2011 00014 00 

Proceso Declarativo 

Demandante Aura María Sarria Hernández y otro 

Demandado Martha Gladys Gómez Londoño 

 y otros 

Decisión Incorpora comisorio 

 

Se ordena incorporar al expediente, el comisorio allegado por el Inspector de 

Policía Urbano de 1era Categoría, Manuel Fernando Durán Gutiérrez, y se 

otorga el término de (05) días a las partes para que soliciten pruebas, respecto 

de la oposición formulada en la diligencia de entrega, conforme a lo 

contemplado por el numeral 07 del artículo 309 del C.G.P. 

 

Notifíquese 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
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